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“PROBLEMÁTICA EN EL COLEGIO PÚBLICO JOVELLANOS DE GIJÓN” 

 

 

 El incumplimiento por parte de la Administración Asturiana de los plazos 
establecidos para la construcción de un colegio público en Gijón que acabara con la 
inaceptable situación de la red educativa pública en la mayor ciudad asturiana ha 
tenido como consecuencia enormes disfunciones en el desarrollo de las actividades 
docentes del Colegio Público Jovellanos y en menor medida  del CP Cabrales. 

 La Junta de Personal Docente manifestó su apoyo a las reivindicaciones de 
la Comunidad Educativa del CP Jovellanos ante la situación producida este curso 
que supuso la imposibilidad de desarrollar el recreo en condiciones similares a las 
del curso pasado. 

 Esta Junta de Personal sigue manifestando su preocupación por la seguridad 
del conjunto de miembros de la comunidad escolar y por el normal desarrollo de 
todas las actividades del centro. 

Por todo ello, esta Junta de Personal RESUELVE: 

  

- Dada la necesidad de la existencia de un colegio público en el centro de 
Gijón, exigir  que se comuniquen a esta Junta de Personal los plazos de 
ejecución previstos, indicando cuándo estarán disponibles las instalaciones 
del nuevo colegio, de manera parcial y absoluta y se vigile el cumplimiento 
de dichos plazos de ejecución. 

- Instar a la Consejería de educación a poner todos los medios para que se 
agilice la obra de manera que el próximo curso pueda entrar en 
funcionamiento el nuevo edificio. 

- Exigir a todas las Administraciones implicadas la garantía de la seguridad el 
alumnado y equipo docente en el desarrollo de las actividades educativas 
contando para ello con la mayor cobertura en protección para evitar toda 
situación de peligro dentro y fuera del centro educativo. 

 

Oviedo, a 17 de noviembre de 2008 
 

 

Aprobada por unanimidad en el Pleno Ordinario celebrado  el 17 de noviembre de 2008 

 


